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DE, LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. ...» 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
1 territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día -en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Articulo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos

tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Exoelen- 
j tísima Diputación provincial de Va- 
1 liadolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s# 
servirán previo pago.

PART^0HCIAL.

PKIDENCIA DEL COMO DE BBISTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personal de la Augusta Real Familia. 

(baceta del 23 de Agosto de 1909.)

N6u. 2.152, 

íieiilo civil de le previncid.
SECRETARÍA.

Negociado 4.°
ClRCULA-R NÚM. 139.

Sigan me coniunioa el señor 
Comandante Jefe del Batallón 
2.’ Reserva de Valladolid, núme
ro 91, se hillan espedilas las 
licencias absolutas de los’solda ios 
pertenaeientes al citado Batallón, 
de los reemplazas de 1893 a 1897 
amboí inclusives, pudiendo los 
ictaresa los pasar á recogerías á 
las oficinas de la Zona de esta 
Capital todos los días laborables 
de nueve á doce de la mañana.

Lo que se hace público ea esta 
lÍOLBTiN OpiciiL pu'a que llegue 
à conocimiento de los interesa los.

Valladolid22de Agostode 1909.
El Gobernador, 

luán ^nioniii ^trea.

iwmw mik - :.»»a»«_»
«nsriiRio oni goshhl

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Ley de 8 de Julio 
de 1860 determinó que los hijos 
varones de los militares muertos 
en acción de guerra, que se dedi
casen á la carrera militar, reci
bieran su educación por cuenta 
del Estado en los respectivos Cen
tros de instrucción.

De aquí se derivaron los bene
ficios que para el ingreso y per
manencia en las Academias mili
tares se concedían á los huérfanos 
de militar muerto en campaña ó 
do sus resultas.

El Real decreto de 4 Je Octubre 
de 1905 limitó los casos para la 
concesión, señalando un tiempo 
prudencial entre la enfermedad 
adquirida ó heridas recibidas por 
el causante en campaña y la fecha 
de su fallecimiento; pero en dis
posiciones posteriores se ha pres
cindido de este plazo y ampliado 
las concesiones a jos hijos de los 
fallecidos en naufragio ó acciden
te de mar ocurrido en acto del 
servicio, á los de los condecora
dos con la Cruz de San Fernando, 
obtenida con arreglo á la Ley de 
18 de Mayo de 1862, y á los huér
fanos de los inválidos.

La extension dada á tales acci
dentes y á las resultas de heridas 
y enfermedades, ha creado un es-> 
tado de derecho tal que se hace 
preciso limitar, por los crecidos 

gastos que ocasionan al presu
puesto y por la perturbación que 
causa al pian general de ingreso 
en las Academias.

Por estas razones, con el fin de 
restablecer el verdadero precepto 
de la ley y aclarar sus conceptos, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter à la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 21 de Agosto de 1909. 
--SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Arsenio Linares.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Venino en decretar losiguiente:
Artículo 1.“ Los beneficiospa- 

ra el ingreso y permanencia en 
las Academias militares, deriva
dos de la Loy de 8 de Julio de 
1860, son:

l .“ Exención dedos derechos 
de examen de ingreso, del pago 
de matrículas y de gastos de ma
terial.

2 .° Pensión de dos pesetasdia- 
rias hasta el ascenso á Oficial ú 
03cial alumno. En las Academias 
donde se halle establecido el in
ternado, esta pensión ingresará 
en sus Cajas corn) pago de asis
tencias.

3 .* Ingreso fuera da concurso 
en la forma que establece el ar
tículo siguiente.

Art. 2.° Al terminar los exá
menes de ingreso, los Directores 
de las Academias formularán pro

puesta de alumnos por orden de 
censuras obtenidas, hasta comple
tar el número de las plazas anun
ciadas. De esta relación formarán 
parta en el lugar que por sus con
ceptuaciones les corresponda, los 
aspirantes que tengan reconocido 
el derecho á los beneñcios de este 
decreto. Los aspirantes de esta 
clase que no obtuvieran nota su
ficiente para figurar en la rela
ción que anteriormente se expre
sa, serán admitidoscomoalumnos, 
siempre que hayan conseguido 
por lo menos la calificación de 
siete como nota media.

Art. 3.° Tendrán derecho á 
los expresados beneficios los huér
fanos de militar que hayan muerto 
en los casos siguientes:

A) En acción da guerra ó 
enfermedad en campaña.

B) Hallándose prisionero.
C) De resultas de heridas reci

bidas en acción de guerra, siem
pre que el fallecimiento ocurra 
en el término de los cinco años 
siguientes á las heridas.

D} De enfermedad adquirida 
en campaña, habiendo asistido 
por lo menos á un hecho de ar
mas, y cuando el fallecimiento 
ocurra dentro de los dos años si- 
o-uientes á la conclusión de la 
campaña, ó á la separación do 
ella del causante, según haya 
ó no tomado parte en la misma 
hasta su terminación.

Art. 4.° Se consideran como 
hechos de guerra en tiempo de 
paz para los efectos de estos bo- 
neficios, los siguientos:
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Hallarse frente á rebeldes, se
diciosos, bandoleros y criminales. 
En colisiones armadas, combates 
ó hechos de armas en defensa de 
la nación, de las instituciones, 
del orden público y de la disci
plina.

Art. 5/ Tendrán asimismo 
derecho á los beneficios concedi
dos por este decreto, los huérfa
nos de militar que en tiempo de 
paz y en funciones del servicio 
hubiesen muerto en explosion, 
voladura, incendio, ó en el ma- ? criptores que hayan de constituir 
nejo y servicio de máquinas, bu- 1
ques, globos y cañones. Si de los j 
expresados accidentes solamente j 
resultare herida, lesión ó enfer- 1 
medad, no tendrán aplicación los j 
beneficios del presente decreto, j

Art. 6.° A los aspirantes á ?
quienes se hayan concedido los 
beneficios para el ingreso y per
manencia en las Academias mi
litares, con anterioridad á la fe
cha de este decreto, les será vá
lida la concesión para tas convo
catorias sucesivas. En igual caso 
se considerarán aqu8tSo.s que hu
bieran promovido sus instancias 
con la misma anterioridad y ac
tualmente se hallen éstas en tra
mitación, siempre que los intere
sados estén comprendidos en las 
disposiciones hasta hoy vigentes.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Agosto de mil novecientos nueve. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Guerra,- ?irs<?nw Linares.

{Gaceta del 22 de Agosto de 1909.)

la

NüM. 2153.

CIRCULAR.

Habiéndosa logrado por laçons-
tante acción social que ha procu- | á la Delegación Regia la solicitud 
rado desarrollar este Centro la | y documentos á que se refiere el 
fundación de numerosos Pósitos, número primero, y en este caso 
ayudados por las subvenciones jja Delegación pedirá direcíaman- 
que graciasá las economías logra- j te á las Autoridades provinciales 
das en los fondos de contingentes y locales los informes que oonsi- 
hemos podido otorgarles, y sien- | dere necesarios,
do ya conocidos de toda la España j 4.» No se podrá conceder nin- 
agrícola los fecundos beneficios 
quepara las necesidades del crédi
to agrícola y del progreso cultu
ral les pueden reportar los Pósitos
modernos constituidos con formas ? suscripción popular de todos los 
perfectas de la economía agraria, 1 asociados ó donada por algún par
se hace preciso metodizár y dis- 1 ticular ó entidad.

| guna subvención sin que preceda 
i el ingreso, prevíamente deposita- 
| do en poder de la Comisión ges- 
| tora, de la cantidad reunida por

oiplioar los numerosos intentos, i La subvención concedida por 
consultas y peticiones.que se di- j este Centro, cuando existan, á 
rigen á esta Delegación Regia. j juicio del Delegado, medios pe- 

Fundado en estas coosideracio- | cuniarios para ello, tendrá siem- 
nes, he acordado; 1 pre el carácter de donación per-

1. Para la constitución de un | petua y gratuita y sujeta única- 
Pósito nuevo se formará un expe- j mente á los preceptos de los Esta

tutos aprobados.
No se autorizará la fundación 

de ningún Pósito que no haya 
suscrito por lo raenos un capital 
de 250 pesetas, y esto en el caso 
de que se trate de una localidad' 
menor de cincuenta vecinos y de 1 
riqueza muy escasa. En cual
quiera otro caso, el capital sus- 1 
crito por los asociados' habrá de 
ser de 1.000 p8S0ta.s en adelante. \

La Delegación se reserva apre
ciar en conciencia y equidad la 
cuantía de la subvención, que no 
podrá exceder del triplo de la

diente con los siguientes docu
mentos, que habrán de presentar
se en la Sección provincial res
pectiva:

M) Una instancia en papel de 
peseta al Exorno. Sr. Delegado 
Regio, en la que pidan la creación 
del Pósito, firmada por una Co
misión que represente á la tota
lidad de los peticionarios.

| B) Una relación de los sus

el Pósito, con expresión de la 
cantidad qué se comprometen á 
donar cada uno en metálico y de 
una sola vez, en el acto de la 
constitución del Establecimiento.

6 ) Los Estatutos por los cua
les habrá de regirse el nuevo 
Pósito, una vez aprobado aquel 
articulado con las modificaciones 
que la Delegación Regia estime 
convenientes. Estos Estatutos ten
drán que enviarse triplicados des
pués de aprobados.

D} Una lista de la personas 
que, ajuicio de los que se asocian, 
sean aptas para el desempeño de 
los cargos que figuren en la Junta 
administradora, cuy a designación 
podrá ser modificada por el Exce

; lentísimo Sr. Delegado Regio. - ' 
¿ 2. El Jefe de la Sección pro-
| vincialinformará detalladámente 
■ sobre la conveniencia de la fun- 
j dación que se solicita; si puede 
, perjudicar la vida y desarrollo de 
1 otras Sociedades análogasestable- 
1 cidas en la misma localidad y so- 
i bre los antecedentes y circu'ns- 
| tancias personales de lo- quacons- 
1 tituyen la Junta directiva pro- 
j puesta.

3.“ Cuando el Pósito que se 
| solicita radique en una provin- 
1 cia donde no exista Sección pro

vincial, se remitirá direotamente

cantidad suscrita sino en casos 
excepcionales y siimpre 'que no 
se trate de cantidades de impor
tancia.

5 . No podrá Concederse nin
guna subvención á Pósitos ya 

! constituidos, á no ser que el ve- 
cindario aporte alguna cantidad 
y afecte á un Pósito cuyo capital 
sea inferior á 1.500 pesetas. En 
este caso, la subvención no exce
derá de 1.000 pesetas.

6 . Los Pósitos ya constituidos 
no tendrán facultad para adquirir 
maquinaria agrícola, aperos, se
millas, abonos y animales repro
ductores, • como cualquier otro 
empleo do su numerario distinto 
del crédito, sin solioitarlo antes de 
la Delegación Regia por conducto 
de la Sección respectiva, que de- i 
berá informar en todos los casos. 1 
La Delegación Regía, cuando lo 
estime oportuno, solicitará los in 
formes convenientes de los Gen
tíos técnicos. Jefes de Fomento 
y Autoridades. 1

7 .° Cuando se solicite la fun
dación de un Pósito para adquirir 5 
alguna máquina agrícola de ira- 1 
portancia, como un tren de trilla j ^^^ disposiciones anteriores se 
ó de desfonde, será necesario, ! opongan á la presente.
además de los documentos pre- Madrid 14 de Agosto do 1909. 
ceptuados en el número primero, —^^ Deleg.ido Regio de Pósitos, 
que se justifique lo siguiente: ¡ ^^ Conde dei Retamoso.

H) Que el número de asocia- -----------*---------
dos no sea menor de cincuenta y 
que todos ellos sean propietarios 
agricultores, cualidad que aoredi' 
tarán con una certificación del 
amillaramiento.

^) Certificación ó informe del 
Ingeniero Director de la Granja 
Agrícola regional respectiva, en 
que se haga constar que la máqui
na que se trata de adquirir está 
reconocida y experimentada como 
buena y aplicable al uso que se 
la destina en el pueblo y en tas 
circunstancias locales en que se
pretende usar.

C] Copia del contrato de com

pra-venta realizada con la caga 
vendedora.

En los Estatutos de esta clase 
de Pósitos se determinarán cía- 
rameute las facilidades que ha. 
brán de darse á todos los vecinos 
propietarios para ingresar sucesi- 
vamente en la asociación Pósito.

Quedan también obligados á 
remitir al final de la campana 
agrícola una sucinta Memoria ó 
relación de los resultados obteni
dos, conforme á un cuestionario 
que se publicará por este Centro. 
Dicha Memoria se enviará à lu 
Sección provincial respectiva. 
Los Pósitos que se funden como 
cooperativas de maquinarias es
tarán también sujetos al Regla
mento especial que publicará es
te Centro para regular su fun
cionamiento.

8 ." La subvención que otor
gue la Delegación para la com
pra de maquinaria agrícola ú otro 
objeto análogo no podrá exceder 
de la mitad de su valor.

9 .” El día 1." de Marzo de 
cada año se fijará la cantidad 
total destinada á subvenciones 
para la adquisición de maquina
ria, admitióndose las. solicitudes 
hasta el 30 de Abril y distribo- 
yéndose según los 'preceptos-re
glamentarios que se publicarán 
oporfunamento para conseguír el 
mejor acierto, la más severa im
parcialidad y la protección al 
pueblo más necesitado ó me
recedor.

10 .“ No se admitirá ninguna 
solicitud ni se otorgará subven
ción á cuantas se presenten pjr 
conducto de cisis industriales 
interesadas en la venta de ma
quinaria.

11 ." Quedan anuladas cuan-

NúM. 2.089.

Dipntanioapravincial da 7alladalií.
Extracto de los acuerdos de la 

Diputación provincial que se 
publican de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 64 de la 
vigente ley provincial.

(conclusion).
Sesión de 7 de .Junio de 1909.
Prssidenci.i nao Sn. Gutierkrz.

Lectura y aprobación del aoU
* | y de los ingósis y salidas do en*

ï
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ferinos pobres y asilados en los 
EstableciinientosdeBenoiicencia.

So acordó conceder una mora
toria do 4 años aí Ayuntamiento 
de Castronuño para satisfacer sus 
atrasos ¡'or contingente.

Aceptando dictamen de la Co
misión de Hacienda, se acordó 
que el servicio de bagajes se cir
cunscriba a! traslado de los Guar
dias civiles y sus familias y mue
bles de su pertenencia, cuando 
el pase á otros puntos sea por con
veniencia del servicio; los presos 
pobres de la provincia, y á todos 
los enfermos pobres vecinos de los 
pueblos de la provincia ó sus na
turales que vengan ai Hospital ó 
al Manicomio.

Se conoció de otro informe de 
dicha Comisión en comunicación 
del Arrendatario del contingente 
dando cuenta de la insolvencia 
de los Concejales de Castronuevo, 
y por tanto que se declare parti
da fallida para la Diputación los 
atrasos de 1905 á 1907 y en su 
vista se acordó repetir contra los 
contribuyentes en conformidad 
al art. 138 de la ley Municipal, 
según determina &! art. 15 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 
1892.

Se acordó repartir entre los pue
blos más importantes de la pro
vincia la obra de D. José Mesa, 
Pozos Ariesianos.

Se desestimó pretensión del 
apoderado de D. Tomás F.Canales 
sobre abono de cantidad importe 
de lentejas, que dice suministra
das al Manicomio,^por no estar de 
acuerdo con los antecedentes que 
obran en la Diputación.

Se acordó tramitar el recurso 
de alzada de los Concejales del 
Carpio y que sin embargo conti
núen los procedimientos ejecuti
vos hasta la efectividad del cré
dito y que se informe que se de
sestima el recurso.

La Diputación acordó quedar 
enterada de la Memoria presen
tada por la Comisión.

Se aprobaron sin discusión los 
acuerdos de la misma desde l.“ de 
Mayo de 1908 basta el 29 del 
mismo ano actual y hasta 31 de 
Abril, excepción hecha an 5 y 19 
de Enero referentes á visitas al 
Manicomio provincial que queda
ron en suspenso basta conocer 
los antecedentes.

Dada cuenta de los adoptados 
on el mes de Mayo último, se 
impugnaron de nulidad, por en
tender la mayoría que la Comi-i 
Sión Provincial había terminado j 
&U período legal el día 30 del

Abril. Sustentado criterio distin
to por el Sr. González Lorenzo, 

j Vicepresidente de aquella Comi
sión, fundado en que esta Cor 

¡poración funciona basta que se 
! posesiona la nueva, pues de otra 
i suerte quedaría en suspenso la 
! vida provincial.
1 Despues'deamplia discusión en 
¡ la que tomaron parte los señores 

Pinilla, M. Bocos y Gavilán, se 
sometió á votación la validez ó 
nulidad de los acuerdos adopta
dos con posterioridad al 30 de 
Abril y por mayoría fueron de
clarados nulos.

Los señores Gavilán y M. Bo
cos, pedían que se trajeran á la 
mesa todos los expedientes com
prendidos en esos acuerdos y los 
los de 1.° y 2 de Junio.

Vistos los acuerdos referentes 
á visitas de enfermos recluidos 
en el Manicomio, el Sr. Cubas 
no les impugna, pero crea deben 
modificarse en el sentido de que 
no se opongan los Módicos del 
Establecimiento.

El Sr. Presidente dió cuenta á 
la Corporación da haber ingresa
do en arcas proviucial0s72 90445 
pesetas por el importe da estan
cias clínicas en el Hospital pro
vincial, faltando 9.000 que por 
no haber antecedentes están en 
suspenso según comunica el Ilus
trísimo Sr. Subsecretario de Ins
trucción pública y Ballas Artes 
y se acordó hacer la reclamación 
en forma y que sa den gracias 
expresivas á dicho señor por su 
interés en pró de la provincia.

Y se levantó la sesión.

Sesión dei 8 de Junio de 1909.

Presidencia del Sr. Gutiérrez

Aprobación del acta y de los 
ingresas decretados por el Sr. Pre
sidente de enfermos pobres en los 
Establecimientos de Beneficencia.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Peticiones una de D. Santiago 
de la Rica, pidiendo indamoiza- 
cion por la clase de adultos mien
tras regentó la Escuela dej Hos
picio. .

Quedó 24 horas sobre la mesa 
una petición do D. Juan R. Mar
tin, apoderado de D. Julián de 
Prado, Arrendatario del contin
gente, solicitando notificación de 
acuerdo de la Comisión provincial.

Se acordó conceder moratoria 
para satisfacer sus atrasos por 
contingente al Ayuntamiento de 
Pesquera de Duero.

No babióndose producido recla
mación, se acordó pasar el pro

yecto de trazado de la carretera 
de Esguevillas al confin de la 
provincia de Palencia al Consejo 
de Agricultura para informe.

Seacordó hacer la consignación 
necesaria en el presupuesto pró
ximo para satisf ícer su consigna
ción ai nuevo Oficial que se nom
bra en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública.

No babióndose producido otra 
reclamación que la de D. Julián 
de Prado y Ayuntamiento de Ma
yorga, contra la devolución de 
fianza á la «Sociedad Alonso y Te
jedor» ex-arrendatarios del con
tingente provincial, se acordó su 
devolución, puesto que en nada 
afectan para la expresada devo
lución.

Se resolvieron varios recursos 
de agravios contra repartimientos 
da arbitrios municipales de los 
pueblos de Santa Eufemia, La 
Parrilla y Villavellid.

Se dió cuenta de un dictamen 
de la Comisión especial designa
da para estudiar la Memoria del 
Sr. Ingeniero provincial sobre 
fomento de obras públicas é hi
dráulicas, proponiendo que para 
los próximos presupuestos se con
signe una cantidad de 30,000 pe
setas para un tren de aparatos con 
djstino á la construcción de Pozos 
Artesianos y dotación de Capata
ces y personal apto que sepa ma
nejar la sonda.

Que el personal y material 
se pondrá á disposición de los 
Ayuntamientos y particulares 
que lo soliciten, á cuyo efecto se 
formará el oportuno Reglamento 
y que la Comisión se reunirá de 
nuevo para terminar so-trabajo 
siguiendo el examen del resto de 
la Memoria.

El Sr. Represa dá explicaciones 
amplias del pensamiento de la 
Comisión y de lo que desde luego 
puede hacerse, empezando por la 
construcción de esos pozos, te 
niendo en cuenta lo vasto fiel 
plan y la estrechez de los presu
puestos. Acordándose aprobar la 
proposición y que la Comisión 
redactó el Reglamento para el 
funcionamiento del equipo de di
chos pozos.

Se aprobó el Reglamento para 
el servicio de Capataces y ca
mineros formado por el Ingeniero 
Jefe.

Se acordó abonar á D. Tomás 
Fernandez Canalés el importo de 
las lentejas suministradas; pero i 
á razón de 0'30 céntimos el kilo. !

Y no habiendo más asuntos 
de qué tratar se levantó la sesión. ’

Sesión de 9 de Junio de 1909.

Presidencia del Sr. Gutierrez.

Aprobación del acta y de los 
ingresos de Bineficencia.

Se acordó devolver la fianza 
al contratista D. Canuto Gon
zalez, por haber cumplido su 
compromiso machacando la pie
dra quo reclaimba la Jefatura de 
Obras públicas para el camino 
vecinal de Peñafiel á Torre.

Se acordó aprobar la cesión 
de servicios hecha por el contra
tista D. Valeriano Valiente á fa
vor de D. Eleuterio Tejero, de los 
acopios da piedra de la carretera 
de Peñafiel al confin de la pro
vincia de Segovia.

Se aprobó por mayoría dicta
men de la Comisión especial 
nombrada para informar en el 
expediente de subasta do carne 
de vaca al Hospicio, proponiendo 
la anulación y que se anuncie 
inmediatamente una nueva, y 
que respecto del abastecimiento 
al Hospital y Manicomio que se 
aprueben las subastas.

Se acordó notificar en forma si 
ya no se hubiere hacho á don 
Julián do Prado, de los acuerdos 
de la Comisión provincial, re
caídos en pretensiones que hicie
ra sobre devolución da fianza á 
los señoras Alonso y y Tejedor, 
ex-arrendatarios del contingente 
provincial.

Por unanimidad y despues de 
detenida discusión, se desesti
mó la pretensión de Don Juan 
R. Martin, como apoderado de 
D. Julián do Prado, arrendatario 
del contingenta sobra liquida
ción de atrasos y modificación 
da acuerdos.
- Dióse cuanta de comunicación 
circular de la Presidencia de la 
Exposición nacional permanente 
de Industria y productos Agríco
las, interesando apoyo moral y 
material para realizaría y se acor
dó prestaría su concurso y adhe
rirse con entusiasmo á tan patrió
tica iniciativa.

Se aprueba una proposición pi
diendo se hagan los estudios pre
cisos para la construcción de una 
carretera provincial que partien
do desde Castromonte y pasando 
por el Monasterio de la Santa Es
pina termine en la de Rioseco á 
Toro, del Estado.

Se acordó facultar á la Comi
sión provincial para que en vista 
de la invitación hecha para la ce
lebración de una Asamblea de 
Diputaciones en Santander, dé
signé las personas que han de
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mé-
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Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

18de Agosto de 1909.—SI Cornisa, 
río de’guerra, Manuel G, Chicole.

Conforme: Valladolid

Eh-ancisco Lopez 
la dirección del 
D. Emilio Gómez 
otra, como de-

Servicio agronómico.

Don Pedro del Río Peroz, Escri- j 
baño del Juzgado do primera 
instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid. !

Harina de 1.^ clase. . 
Cebada de id. . . . 
Paja trillada de trigo. 
Leña.........................  
Carbón de cok. . . 
Id vegetal.. . . . 
Paja larga para relleno 
Petróleo

Procurador D, 
Ordoñez, bajo 
Latrado Doctor 
Diez, y do la

(Precio por 
quintal mé- 

1 trico.

Artículos que son objeto del conezbrso.
Para La Coruña.

24 de Agosto de 1909

Para Lugo.
Cebada de l.'" clase.. .1 
Laja trillada de trigo, ./Precio 
Petróleo y leña. . . .1 quintal 
Carbón de cok y vegetan trigo. 
Paja larga para relleno.’

Para Ferrol.
Cebada de 1.^ clase. . .1
Paja trillada de trigo. .’Precio 
Petróleo.. .,..,/ quintal 
Carbón vegetal.. . .1 trico.
Paja larga para relleno.’

llevar la representación de la de 
esta provincia.

Se acordó demostrar reconoci
miento a! Sr. Pradera, empresario 
de Zorrilla, por la invitación que 
ha hecho para que los niños del 
Hospicio presencien una función 
del espectáculo que exhibe.

Y 00 habiendo más asuntos se 
dieron por terminados la convo
catoria y período semestral.—El 
Secretario, J. Martines Cabesas. 
—V." B.°, El Presidente, Jose' 
Gutierres.

Gon Juan Martines Gabesas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eívema. Diputación2^rovincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de ks 
datos remitidos por los Sre.*?. Al
caldes de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de ayer, presente 
el Sr. Comisario de Guerra de 
esta Plaza y de conformidad coa 
él, ha fijado como precio medio 
de las especies que se suminis
tren á las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes 
en todo el corriente mes los si
guientes:

Ración de pan de 70 
decágramos. . . 

Id. de cebada de 4ki- 
lógramos. . .

Id. de paja de 6 id. . 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña....................  
Id. de carbón vegetal

Y á finds que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la presente 
con el V." B.'’ del Sr. Vice presi 
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid 
á diez y siete de Agosto de mil 
novecientos nueve.-—«/. Martí
nez Cabezas.—V.” B.“, El Vice-

El día quince del próximo mes 
de Septiembre darán principio en 
este término municipal el des
linde de las vías pecuarias de ca 

racter local y praderas afectas al 
Foro, cuyas operaciones se veri
ficarán por el orden siguiente: 
camino de ViUaesper, pradera de 
San Andrés, pradera de Neches, 
camino del Monte Curto, pradera 
del Montanero, camino del Monte 
Carbajal, pradera de la Fuente 
Chiquita, camino de los Agua- 

1 chales, prado de Arriba y de las 
1 Arribas del lado derecho del río 
i en su curso natural, camino viejo 
1 del pueblo á Hioseco y prado de 
1 Arriba y las Arribas en el lado iz- 
¡quierdo del ricen su curso natural.

Lo que se hace público para 
i general conocimiento do los pro- 
Í pietarios colindantes que tengan 
§ á bien a.sistir, pudiendo formular 
j las roclamaciones que consideren 
1 pertinentes.
j Villabrágima á 19 de Agosto 

de 1909.—El Alcalde accidenta!, 
Jóse Tomillo Alonso.

Doy fó: Que en los autos de 
tercería da dominio que se expre
sarán, se hi dictado Sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados literalmente 
dicen:

Idncabes amiento. — Sentencia.
— En la Ciudad de Valladolid á 
nueve de Agosto da mil nove
cientos nueve, el Sr. D. Andrés 
Perez Nisarre, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Plaza 
delà misma, habiendo visto los 
precedentes autos seguidos entre 
partes, de la una como deman
dante D. José Campos Santos, 
mayor de edad, soltero, habilita
do de Clases padvas y vecino 
de Madrid, representado por el 

mandados D. Manuel Hojo Ba
jón, mayor de. edad, casado, 
contratista de obras y vecino de 
esta Ciudad, en concepto de eje
cutante, representado por el Pro
curador D. Ulpiano Gimenez 
García, y dirigidé por el Letrado

Doctor D. Eduardo Callejo, en 
concepto de ejecutante y don 
Dionisio Cataueo Burgos, mayor 
de edad, viudo. Abogado y ve 
ciño de Madrid, en concepto do 
ejecutado, y per la rebeldía del 
mismo, los Estra los del Juzgado, 
sobre tercería de dominio de un 
crédito embarga lo en -autTS eje
cutivos seguidos por el señor 
Rojo contra el Sr, Cataueo,

Parte dispositiva.—-Faik: Que 
debo declarar y declaro no haber 
lugar á la demanda do tercería de 
dominio interpuesta por D, José 
Campos Santos, contra D. Ma
nuel Rojo Bajón, origen de los 
presentes autos y como inciden
cia de los ejecutivos seguidos por 
el segundo contra D. Dionisio 
Cataueo, y en su consecuencia 
debo absolver y absuelvo de la 
misma á D, Manuel Rojo, sin 
hacer expresa imposición da 
costas. Así por esta mi Sentencia 
y definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo,— 
Andrés Perez Nisarre.

La referida sentencia se publi
có en el mismo día.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado y á fin de ique se 
inserte en el Boustín Oficial de 
la provincia para que sirva de 
notificación al demandado rebel, 
de D. Dionisio Cataueo Burgos, 
expido y firmo el presente en 
Valladolid á veinte de Agosto de 
mil novecientos nueve.—Licen
ciado, Pedro del Río.

Hace saber: Queel día 15 de Sep
tiembre próximo á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacion se 
expresíin y que se consideran 
necesarios para las atenciones 
de este Parque y Depósitos del 
mismo en las Plazas de Lugo y 
Ferrol. Para dicho acto se admi
tirán proposiciones por escrito, 
bien en la Dirección de este 
Parque en el citado día 5’ hora, ó 
en lasCoraisarías deGuerra de Lu
go y Ferrol, hasta dos días antes 
al fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompa- 
ñándose á las mismas muestras 

de dos artículos que se ofrezcan 
ála venta, á los cuales so les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque ó Do- 
pósito. La entrega de los artícn. 
los que se adquieran se haiá den
tro del mes de Octubre por bs 
ven ledores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase,y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar, eutendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbi
tros los funcionarios administra
tives encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharlos 
como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

La Coruña 18 de Agosto de 1909. 
—El Director, Juan Sánchez.

Necesitando’ este Regimiento 
adquirir caballos domados para el 
servicio del Ejército que reúnan 
las condiciones de l‘5ü ms., de al
zada, de 4 á 9 años de edad, sin 
defecto de sanidad y conforma
ción, y yeguas que reúnan las 
mismas condiciones á má.s de no 
haber sido cubiertas en los des 
últimos años, se advierte á los 
vendedores para que todos los 
días laborables de nueve y media 
á doce de la mañana, puedan pre- 
sentarse en el Cuartel Coude- 
Ansurez, que ocupa el expresado.

Valladolid 16 de Agosto do 
1909.—El.. Comandante Mayor, 
José L. de Letona.
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